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üsNTsATo DE PRE§TAc¡ÓN oE sERvlclos
ENTRE LA tN§TlruclÓ¡l eoucATlvA JHoN F.

x" 04 - zoi8 cELEBRADo
KENNEDY DE ITAGUI Y EDID

YASMIN ROJA§ TORRES.

Enke,lo§ suscrítos::LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad, plenamente

¿áiá l-iJántir¡iauo civitmente con cflyt3 {"-:i§*:l'a.f:J9'101'ss6' 9!¡qryig
,en'calidad de Recior de la |I*I$TITUCION EDUCATIVA JHQN f. KENNEDY BE

lfÁCÚ1, quien a61üa de conformidad con el Acuerdo del tonsejo Directivo N'01
U§-.Ánáio'12 de 20'lS, Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015' los principios.
:gá*¿ot*" de lacontratación pública;"9::ll parte que en adelante se denaminará

:i$iiil§tfVucÚl¡ EDUCATIVA-COf,¡TRATANTE, y de la otra' EDm YA§rülN"'

nój¡S:tOnnE§, persona mayor de edad e identificada civilmente ccn cédt{l§
iiuUadania ñ, Oa*'gZ.n50 expedida en Arauca; con domicilio en la Canera,52 N§

72 - tü§ de ltagüi. {Antioquia}, teléfono: 3797U213122883530; quien en adelante

se denominara Él CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente conlralo

de prestación de servicios contenido en las siguientes cláusulas: PRIMÉRA.

áEjefO 6ONTRACTUAL: En virtud del presente tonlrato, el conüatista deberá

prostár el servicio de ediciÓn, elaboración impresiÓn, empastada de documentss

instituc¡onates, meclallas, placas, volantes, mugs y lapiceros' §ÉGUHDA"'

ACTIViDADE§: En cumplimiento del ob.¡eto contractual, el Contratista deberá

práita, los servitios que se describen en la invitación. del contrato y en la

[r"¡iiá"t, 
"conOmica 

iiesentada por el contralista, aprobado.por la institucién

edúcativa y qge constituye parte integral del prelente contrato. TERCERA'
,:RXgUlfeúo§: Él contrafista deberá prestar los servicios contratados a entera

sÉiisfac*iOn, cumpliendo con las especificaciones. requeridas y cn tiempa

sOlicitadt¡, gar$ntieando en tcdo caso, la calidad de los servicios prestad.os"

üUAñTA: ñUn¡CtON: La vigencia o duración del presente contato será de die¿

(10) dias, previa suscripción del acta de inicio de aclividades y del presente

ioít 
"t". 

aUf¡¡n. VALOR üEL §O}.¡TRATO: Las parte§ contratantes convienen

como ,afor total del pfesente_ contrato la §uma de §IETE, MILLONE§

cuATROClEf{Tü§ clNt'uÉNTA MIL PE§OS MCTE {$7.45ü'000)' De acuerdo a

le r*lación descritá en la propuesta económica presentada p§r el'contratista,

,áp'o6*Aa por la lnsritución Edurytlv¡ contratante y que. integra :1 !_1:::"!:
ohntr.ato, fXf¿, rORMA DE PAGO: La lnstituciÓn Educativa cancelará al

,*óniiri*t* ta süma OJliiontrato en una {1) cuola, al finalizar la ejecución.det obieto

uoniractuat, previa suscripcién del acta de terminación de actrvidades doldg
. conste el cumplimiento del objeto contractual.. §EPTIMA. OBLlGAClCIt'*¿E§ DE

t-g§ p*nffS: nl gFt CO¡¡fiUftSm: El Conlratista se obtiga además de las

iH"iáii,iiilálacii,,ffiñ? a;4"*1" sesunda de eete conlraio a: {}.üfrecer
:cumplimiento oportuno y diligente al objelo del contrato' ?) Desarrollar.el obieio del

ürii"t" de acuerdo con-las condiciones previamente establecidas en las

cliusulas sesunda, i.r""r, y cuana def presente coftráio y de acuerdo a la
püpueita pÁsentaUa. gl. óumptir con las obligaciones frente al sistema de

*eg6rídad sociatintfrar, i¡aái¡scirr*s, SENA, cajai ue compensaeiÓn familirr.y-el

iC,fl.f.'¡).üanceUr tiottigaciones qu.e-se deriven del-obietodelctntrato' 5! De

ü*lurái6iO csn el articud5. numeral 5 de la ley 80 de,1993 "No acceder a

pelioianes o 
"**nrir."O" 

qu¡*n"§ actúen. pol !eL" fe la,Ley con.:l 11"-1:
obligarlás a hacer'u ámit¡r ilgút ,"to o hecho" 6). Las demás obligaciones

inherentes al obleto áeicontraü, qu9 telgan P?r-lil?l¡da-q 
e'iecutarlo y cumplirlo a

cabalidad. e) qe LA lHdrlrUCfOH EbUC¡nVA:. -1). Sufragar en el. plazo

acordado y en ta ffiiiita favoreeido. el valor del

contrato. 2|. Hacer .'!gñ'Ñ;á ü caliáao y oportun¡dad del objeto contratado"

/

:



3). Las demás obl¡gac¡ones ¡nherentes al objeto del contrato, que tengan por
linalidad ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad OCTAVA. OERECHOS DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA: La lnstitución elercerá los derechos consagrados en
las leyes que regulan la mater¡a y particularmente exigirá la preslacién oportuna. del servisio contratado, lo mismo que su cal¡dad. NOVENA. APROPIACION
PRESUPUESTAL: El pago de las sumas de dinero a que la institución tducaliva.
.queda obligada en ra¿ón de este contrato. se subordinará a la apfopiación.
presupuestal que de él se haga en el presupuesto de la instituc¡ón. OECI[fA.
lllrPUfAClON DE GASTOS: Los gastos que demande la legalización del presente

'contrato correrán a cargo del Contrat¡sta y ¡os que impliquen para la institución el
cumpl¡miento del mismo duranle la presente vigencia fiscal, se hacen con cargo a
la apropiación presupuestal N'0501O102O2O4OlO4-O4 impresos, publ¡cac¡ones,
súscripciones y af¡liaciones"; según certifrcado de d¡spon¡bilidad No 5 del 13 de
agosto de 2018 y registro presupuestal No 5 del 27 de agosto de 2018, expedidos

. pqr la lécnica operativa del presupuesto de Ia lnstitucrón Educat¡va contratante,
^^. r,'t^r ¡lá §lFfÉ lrll I aINFS lal lATlrl]alENf,1 § ,rlllaii lE$'rA lrll atscrlcvalor de SIETE IIIILLONES CUATROCIENTO§ CINCUENTA MIL PESO§

IE (S7.45O.OOO), DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES EMCTE (S7.45O.OOO), DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E
INGOMPATIBILIDADES: El Contratista para todos los efectos del presente
contrato, man¡f¡esta expresamente que no se encuenlra incurso en las causales de

, ¡nhab¡l¡dad e incompatib¡lidad prev¡stas en las normas v¡gentes.
DECIMASEGUNDA, MULTAS: La mora o deficiencia en el cumplim¡ento de las
obligaciones contractuales por parte del Conkatista, facullan a la lnstitución
Educativa Coniratante para imponer multas sucesivas equ¡valentes hasta el cinco
por mil (5x1000) del valor lotal del conrfato. DEGIMATERcERA. SITUACtON
JURIDICA DEL CONTRATISTA: El Contratrsta se consrdera para efeclos de esle
contralo como rndependienle, en consecl¡encra LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA,
no adqurere nrngún vinculo de carácter laboral con la empresa Contratsta, ni con
¡as personas que dependan de ella para el desarrollo de éste contrato: por lo
ianto, el pago de salarios y prestaciones de este personal estará a cargo
excluslvamente del contratista. DEGIMAcUARTA. PRESTACIONES SOCIALES
E l¡¡DEMNIZACIONES: El Contrat¡sta, atenderá todás las obtigaciones por
concepto de salarios, prestac¡ones sociales e ¡ndemn¡zac¡ones, de sus empleados
atenréndose a las normas legales vigeñtes en el momento de la celebracrón del

á !-. ^,,á.á áw^i.l-^ r1,,.áñró.', ¡ó.-r'^ll^ 
^¡añ¡- 

.ñ-^^^,J^.Á ^^-contrato y a ¡as que se exp¡dan durante su desafrollo. Además, responderá por
lodas las prestaciones extralegales que tenga pactadas o pacte con sus

'v e^prsqrr ^uElrqr! ¡sopur¡vE¡a pur

;;;rt;-á; o"r-óáo,so Sustantivo det Trabajo, r"lirtltr.,o. eirü;; i;;;
obl¡gada iudicialmente a pagar alguna suma por concepto de salarios,.
.prcstaciones sociales, indemnizaciones por desp¡do ¡njusto o indemnizaciones
or¡ginadas por la ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedad profesional
(Artlcu¡o 216 del Código Sustantivo del Trabajo), el conkatista se obliga a cance¡ar
el monto de [a indemnización ordenada y si la insl¡tución Educativa llegare a
cancelar el monto de la indemnización tendrá el derecho a repet¡r contra el
Contratista por la cantidad pagada. DECIMAQUINTA AFILIACIÓN Y PAGO AL
§ISTEMA OE SEGURIOAD §OCIAL; Al momento de la suscripción del presente
contralo, el contratisla se encuentra al dia con sus obligaciones frente al Sistema
de §eguridad Social lntegral y apoñes Parañscales (cajas de compensación
fam¡liár. SENA e ICBF) y deberá conliñuar a paz y salvo con los m¡smos, en los
léminos esiablec¡dos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 4'l de la Ley
1150 de 2007, Será obligación del supervrsor de ésle cóñtrato, verificar previo a la
realización de los pagos estipulados que el conlratista se encuentre al dfa en el
pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y
Parafiscales. DECIMASEXTA. SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vig¡lanc¡a del
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